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Protocolo No. 2013-17-01-31-P- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MAEM 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día ocho de julio del dos 

mil trece, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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propios derechos; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

«derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

HA sjonalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón Quito, 

cia de Pichincha, hábil a quienes de conocer doy fe, y dicen:- 

elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una más, en la que conste la 

minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conformidad a las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, en calidad de Cedentes, debidamente autorizados 

por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad al acta que se adjunta como 

documento habilitante; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La Compañía 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó con domicilio en el cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, mediante escritura pública celebrada el ocho de julio del 

dos mil ocho, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

del cantón Rumiñahui el dos de septiembre del año dos mil ocho.-    

   

TERCERA.- ANTECEDENTE.- Con Resolución de. > 

Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías número cereal / 

punto Q punto IJ punto cero cero dos ocho cero BN 

(08.Q.1J.002800) aprobó la constitución de la compañía, 

veintidós de julio del año dos mil ocho.- CUARTA.- | 

ANTECEDENTE.- El señor Fidel López Cobo, constituyó con su | 

otro socio cuando su estado civil era casado con la señora U 

SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, matrimonio que se disolvió 

por divorcio, conforme consta en sus cédulas de identidad. 

QUINTA.- ANTECEDENTE.- El cuadro de integración de capital 

social de COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, 

según su escritura de constitución fue: 

SocIo CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO — No. DE PARTICIPACIONES 

FIDEL LOPEZ COBO 9.999,00 9.999,00 9.999 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY 1,00 1,00 ; 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

SEXTA: AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICPACIONES.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el cinco de julio 

del año dos mil trece, autorizó la cesión y transferencia total de diez 

mil participaciones de un dólar cada una, perteneciente a los 

Socios señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY, a favor de los señores DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 

y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, conforme consta de la 

referida acta.- SEPTIMA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

este antecedente, el señor FIDEL LOPEZ COBO, cede cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, que tiene en la compañía 
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COMBA SIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 

del “señór DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 

cuatro    

    

il novecientos noventa y nueve participaciones de un 

dólar cada una las cede a favor de la señorita MARIA JOSE 

Les SALCE O MOSQUERA, trasfiriendo el señor López en total nueve 

cientos noventa y nueve participaciones; y, el señor JUAN 

PABLO ¡PAZMIÑO REY, transfiere la única participación que 

posee, de un dólar a favor de la señorita MARIA JOSE SALCEDO 

MOSQUERA, quienes aceptan a su entera satisfacción. Por 

consiguiente el nuevo cuadro de integración del Capital Social 

queda de la siguiente manera: 

socio CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO-No. DE PARTICIPACIONES 

DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 5.000,00 5.000,00 5.000 

MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 5.000,00 5.000,00 5.000 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

Los cedentes declaran que al ceder diez mil participaciones a 

favor de los CESIONARIOS, les transfiere también todos los 

derechos inherentes a la misma, sin reservarse nada para ellos.- 

OCTAVA.- VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- Tanto los 

Cedentes señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO 

PAZMIÑO REY, como los  cesionarios, DENNIS BOLIVAR 

RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, 

expresan que la presente cesión se realiza al valor nominal 

de las participaciones, esto es, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($.1.00) cada participación, 

además declaran que el valor de las participaciones han sido 

canceladas en su totalidad y a satisfacción de los cedentes, 

sin que tengan que realizar ningún reclamo en lo posterior.-



CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792377102001 

RAZON SOCIAL: COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA.LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 08/07/2008 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/2012 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACION DE SERVICIOS DE INVESTIGACION, SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN GENERAL. 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN PEDRO DE TABOADA — Barrio: SAN PEDRO 
Calle: ANTONIO OBANDO Número: LOTE 2 Intersección: AV. MARIANA DE JESUS Referencia ubicación: 
A 50 METROS DE UNA TIENDA DE FRUTAS Celular: 092192573 

  

  

  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN : YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: ALJG170412 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ Fecha y hora: 18/06/2012 03:06:58 
DÁVALOS 
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CERTIFICADO 

FIDEL LOPEZ COBO, en mi calidad de Gerente General de la Cía. de Seguridad 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA LTDA, pongo en conocimiento lo siguiente: 

Según el acta del 05 de julio del 2013, por unanimidad y con el consentimiento unánime del 
capital social se autorizó la cesión de participaciones del cien por ciento otorgada por los señores 
FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY a favor de los señores DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, de la siguiente 
forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones de un dólar cada una, que 
tienen en la compañía a favor de mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 
cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita 
MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, transfiriendo el señor López nueve mil novecientos 
noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY transfiere una 
participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, es decir, 

ceden las diez mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital 
social de la compañía queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor 
nominal de un dólar cada una perteneciente a mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO 
CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una perteneciente a 
la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por consiguiente los cedentes FIDEL 
LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY REY han dejado de pertenecer a la 

mencionada compañía, y la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente 
manera: 

N”. NOMBRE DEL SOCIO N”"CEDULA ¡VALOR usd 

  

1. [DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 170832278-7 | 5.000,00 

2 ¡MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA  171175863-9 | 5.000,00 

TOTAL 10,000,00 

    

    
          

Esta cesión después del trámite respectivo, se registrará en los libros de la compañía. 

Certificación que la confiero, ya que cuenta con lo requerido en el art. 131 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

EEE GENERO SEGURIDAD CIA LTDA.



    
   

   

  

EL y 

ab 
En las oficinas de la Compañía de Seguridad ubicado en el Cantón Rumiñahui cur 

Jesús, siendo las 19:00 horas del día miércoles 05 de julio del 2013 se reúnen 
en Junta General Extraordinaria todos los socios de la COMPAÑÍA DE 

Y 

| 
SEGURIDAD COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. El señor | 
Fidel López Cobo, Gerente General de la Cía. | / 

/ 
Procede a saludar y dar la bienvenida a los socios de la misma indicando que U 

siendo las 19:00 horas existe el quórum reglamentario e inmediatamente se 
procede a dar lectura al orden del día. 

l. CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

2. RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES 

FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL 

NUEVO DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA. 

3. CESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE 

LOS SEÑORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY A FAVOR DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

4. ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

Se declara instalada la sesión y procede a tratar los siguientes puntos que 

constan en el orden del día: 

1.- CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Se toma lista y se constata que se cuenta con la asistencia del cien por ciento 

del capital social de la compañía. 

2.- RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES FIDEL 

LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE GENERAL y 

PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO DIRECTORIO 
DE LA COMPAÑÍA.



El señor Fidel López Cobo procede a dar lectura de la renuncia irrevocable del 
señex Juan Pablo Pazmiño Rey y de su persona, al cargo de Presidente Y 

Gerehte General de la Cía. de Seguridad COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 
CIA LTDA. 

  

    

    

   

Renuncia que es aceptada. 

ESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE LOS 
ORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY A 

R DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y 
IA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

Losi¡Señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY 
manifiestan que es su voluntad ceder todas sus acciones y participaciones 
sociales que tenia suscrito y pagado en calidad de socios de la compañía de la 
siguiente forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones 
de un dólar cada una, que tiene en la compañía a favor del señor DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras cuatro mil novecientos noventa y 

nueve participaciones de un dólar cada una a favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, trasfiriendo el señor López nueve mil novecientos 

noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY 

transfiere una participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, es decir ceden las diez mil participaciones de un 
valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital social de la compañía 

queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una perteneciente al Sr. DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

una perteneciente a la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por 

consiguiente los cedentes FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY REY han dejado de pertenecer a la mencionada compañía, y la CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente manera: 

  

1] DENNIS BOLIVAR RUBIO 1708322787 5.000,00 

| CASTAÑEL a 
2. MARIA JOSE “SALCEDO. 1711758639 — 5.000,00 

MOSQUERA o li ad ps pm > ooo 

  

La señora SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, autoriza la cesión tratada 

en este punto. 

La Junta conoce esta decisión y de manera unánime, de acuerdo a lo 

establecido en el estatuto social, se autoriza la cesión de las participaciones 

antes mencionada, aceptando esta cesión los cesionarios y ordenando que se dé 

el cumplimiento de todas las formalidades legales y estatutarias necesarias para 

cumplir con el presente acto societario.



4.- ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

     

  

    

Toma la palabra el Sr. Fidel López Cobo manifestando que por el cambio de 
accionistas, renunciamos a nuestros cargos y por ende la asamblea pas Pa 

necesario nombrar GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE de Ey Litas 

GERENTE GENERAL como al PRESIDENTE. SN A, 
En forma unánime se elige a los señores DENNIS BOLIVAR RÚBIS 8... E 
CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA como Geren Cp 
general y Presidente, por el periodo establecido en los estatus de la Compañía 

mismos cargos que son aceptados. 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

misma que luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

El señor Fidel López Cobo agradece la presencia y sin tener más puntos que 

tratar se da por terminada la reunión siendo las 21,00 horas del 05 de julio del 

2013. 

   
    

PAZMIÑO REY 

se “kedo 
IS BOLIVAR RUBIO C. SRTA. MARIA JOSE SALCEDO 

 



Notaría 5:17 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE . o 

    
Sangolqúí, 9 de septiembre del 2008 

   
     

  
Señor: 

Juan Pablo Pazmiño Re Ú ho. / 

Ciudad. - z Way ab gus E dore Navas NO, 
» Due Eruad 

10-Sett 05% cuecor 
De mi consideración: / 

La Junta General de la Compañía de Seguridad COMBATSIRFILCO CIA. LrbA. 
Realizada el 09 de septiembre del 2008, tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD COMBATSIRÉFILCO CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante el pd Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de Julio del 2008, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Rumiñabni, el 2 de septiembre del 2008, para el periodo de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento, go que lo ejercerá 
hasta ser legalmente reemplazado. Sus atribuciones constan en' el capítulo IL del 
Estatuto Social. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 

Para los fines consiguientes dejo constancia que en la Ciudad de Sangolquí el día 9 de 

septiembre del 2008, ACEPTO el cargo de"PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE 
SEG COMBATSIRFILCO CIA. LTDA., y agradezco la designación. 

  

      - Sy Jr 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
COMBATSIREILLCO CIA. LTDA. 
C.L 171495346-8 

Certifico que el señor Juan Pablo Rey Pazmiño aceptó ante mí el cargo de 

PRESIDENTE y suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus 

actuaciones públicas y privadas. 

  

£ Fidel Láfez Cobo o | 
JERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 
C.L 180118413-4



Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento de PRESIDENTE 

en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3579 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- La señores DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, quedan 

autorizados para realizar todos los trámites pertinentes para la completa 

legalización de esta Cesión, esto es proceda a la marginación en la 

Notaría respectiva, Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, 

etcétera.- DECIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes: Uno.- Copia debidamente certificada del 

nombramiento del señor FIDEL LOPEZ COBO como Gerente General 

de la compañía; Dos.- Copia debidamente certificada del acta de junta 

general extraordinaria y universal, efectuada el cinco de julio del año dos 

mil trece.- DECIMA PRIMERA: AUTORIZACIÓN.- El señor Gerente 

General de la compañía COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., y 

/ o el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL, a más del abogado 

patrocinador de este contrato, en forma individual podrán realizar todos 

los trámites necesarios pertinentes para la aprobación e inscripción del 

presente instrumento público.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento.firmado) Doctor Iván Vaca Ávila, matrícula profesional 

número ocho mil novecientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

z.C. o sz 2 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS, CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  COMBATSILFILCO 

SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA. Debidamente firmada y sellada en 

    EN CANTÓN QUITO 
ACOSTA



   == Se 
> NOTARIA ENCARGADA 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., 

de fecha ocho de Julio del dos mil ocho, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., el ocho de Julio del dos mil 

trece, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, en los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintitrés de 

septiembre de dos mil trece.- 

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA NTON QUITO 

ga CO 
Í A hoTARIA SUPLENTE, 

ENCARGADA 
DECIMO SEXTA, 

Quiro . ECuAo oí 

          

     
     

    

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso + Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR



uy> 
EL 

RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

B
I
O
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomó nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., que otorgan los señores LOPEZ COBO FIDEL 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1801184134, PAZMIÑO REY JUAN PABLO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1714953468, IÑAMAGUA REY SANDRA BEATRIZ portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 1900358340, en calidad de ( Cedentes ) y los señores RUBIO 
CASTAÑEL DENNIS BOLIVAR portador de la cédula de ciudadanía No. 1708322787, SALCEDO 
MOSQUERA MARIA JOSE portadora de la cédula de ciudadanía No. 1711758639 en calidad de ( 
Cesionarios) ,suscrita el ocho de julio del dos mil trece, ante el Notario Público Trigésimo Primero 
del cantón Quito. 

REGISTRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, repertorio(s)-999 

Martes, 29 de octubre del 2013, 9:42:57 

  

RESPONSABLES4BALAZAR JAIME 

  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

Protocolo No. 2013-17-01-31-P- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MAEM 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día ocho de julio del dos 

mil trece, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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propios derechos; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

«derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

HA sjonalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón Quito, 

cia de Pichincha, hábil a quienes de conocer doy fe, y dicen:- 

elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una más, en la que conste la 

minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conformidad a las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, en calidad de Cedentes, debidamente autorizados 

por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad al acta que se adjunta como 

documento habilitante; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La Compañía 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó con domicilio en el cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, mediante escritura pública celebrada el ocho de julio del 

dos mil ocho, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

del cantón Rumiñahui el dos de septiembre del año dos mil ocho.-    

   

TERCERA.- ANTECEDENTE.- Con Resolución de. > 

Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías número cereal / 

punto Q punto IJ punto cero cero dos ocho cero BN 

(08.Q.1J.002800) aprobó la constitución de la compañía, 

veintidós de julio del año dos mil ocho.- CUARTA.- | 

ANTECEDENTE.- El señor Fidel López Cobo, constituyó con su | 

otro socio cuando su estado civil era casado con la señora U 

SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, matrimonio que se disolvió 

por divorcio, conforme consta en sus cédulas de identidad. 

QUINTA.- ANTECEDENTE.- El cuadro de integración de capital 

social de COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, 

según su escritura de constitución fue: 

SocIo CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO — No. DE PARTICIPACIONES 

FIDEL LOPEZ COBO 9.999,00 9.999,00 9.999 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY 1,00 1,00 ; 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

SEXTA: AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICPACIONES.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el cinco de julio 

del año dos mil trece, autorizó la cesión y transferencia total de diez 

mil participaciones de un dólar cada una, perteneciente a los 

Socios señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY, a favor de los señores DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 

y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, conforme consta de la 

referida acta.- SEPTIMA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

este antecedente, el señor FIDEL LOPEZ COBO, cede cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, que tiene en la compañía 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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mil 

COMBA SIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 

del “señór DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 

cuatro    

    

il novecientos noventa y nueve participaciones de un 

dólar cada una las cede a favor de la señorita MARIA JOSE 

Les SALCE O MOSQUERA, trasfiriendo el señor López en total nueve 

cientos noventa y nueve participaciones; y, el señor JUAN 

PABLO ¡PAZMIÑO REY, transfiere la única participación que 

posee, de un dólar a favor de la señorita MARIA JOSE SALCEDO 

MOSQUERA, quienes aceptan a su entera satisfacción. Por 

consiguiente el nuevo cuadro de integración del Capital Social 

queda de la siguiente manera: 

socio CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO-No. DE PARTICIPACIONES 

DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 5.000,00 5.000,00 5.000 

MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 5.000,00 5.000,00 5.000 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

Los cedentes declaran que al ceder diez mil participaciones a 

favor de los CESIONARIOS, les transfiere también todos los 

derechos inherentes a la misma, sin reservarse nada para ellos.- 

OCTAVA.- VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- Tanto los 

Cedentes señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO 

PAZMIÑO REY, como los  cesionarios, DENNIS BOLIVAR 

RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, 

expresan que la presente cesión se realiza al valor nominal 

de las participaciones, esto es, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($.1.00) cada participación, 

además declaran que el valor de las participaciones han sido 

canceladas en su totalidad y a satisfacción de los cedentes, 

sin que tengan que realizar ningún reclamo en lo posterior.-



CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792377102001 

RAZON SOCIAL: COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA.LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 08/07/2008 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/2012 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACION DE SERVICIOS DE INVESTIGACION, SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN GENERAL. 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN PEDRO DE TABOADA — Barrio: SAN PEDRO 
Calle: ANTONIO OBANDO Número: LOTE 2 Intersección: AV. MARIANA DE JESUS Referencia ubicación: 
A 50 METROS DE UNA TIENDA DE FRUTAS Celular: 092192573 

  

  

  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN : YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: ALJG170412 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ Fecha y hora: 18/06/2012 03:06:58 
DÁVALOS 
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CERTIFICADO 

FIDEL LOPEZ COBO, en mi calidad de Gerente General de la Cía. de Seguridad 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA LTDA, pongo en conocimiento lo siguiente: 

Según el acta del 05 de julio del 2013, por unanimidad y con el consentimiento unánime del 
capital social se autorizó la cesión de participaciones del cien por ciento otorgada por los señores 
FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY a favor de los señores DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, de la siguiente 
forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones de un dólar cada una, que 
tienen en la compañía a favor de mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 
cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita 
MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, transfiriendo el señor López nueve mil novecientos 
noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY transfiere una 
participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, es decir, 

ceden las diez mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital 
social de la compañía queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor 
nominal de un dólar cada una perteneciente a mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO 
CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una perteneciente a 
la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por consiguiente los cedentes FIDEL 
LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY REY han dejado de pertenecer a la 

mencionada compañía, y la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente 
manera: 

N”. NOMBRE DEL SOCIO N”"CEDULA ¡VALOR usd 

  

1. [DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 170832278-7 | 5.000,00 

2 ¡MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA  171175863-9 | 5.000,00 

TOTAL 10,000,00 

    

    
          

Esta cesión después del trámite respectivo, se registrará en los libros de la compañía. 

Certificación que la confiero, ya que cuenta con lo requerido en el art. 131 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

EEE GENERO SEGURIDAD CIA LTDA.



    
   

   

  

EL y 

ab 
En las oficinas de la Compañía de Seguridad ubicado en el Cantón Rumiñahui cur 

Jesús, siendo las 19:00 horas del día miércoles 05 de julio del 2013 se reúnen 
en Junta General Extraordinaria todos los socios de la COMPAÑÍA DE 

Y 

| 
SEGURIDAD COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. El señor | 
Fidel López Cobo, Gerente General de la Cía. | / 

/ 
Procede a saludar y dar la bienvenida a los socios de la misma indicando que U 

siendo las 19:00 horas existe el quórum reglamentario e inmediatamente se 
procede a dar lectura al orden del día. 

l. CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

2. RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES 

FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL 

NUEVO DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA. 

3. CESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE 

LOS SEÑORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY A FAVOR DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

4. ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

Se declara instalada la sesión y procede a tratar los siguientes puntos que 

constan en el orden del día: 

1.- CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Se toma lista y se constata que se cuenta con la asistencia del cien por ciento 

del capital social de la compañía. 

2.- RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES FIDEL 

LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE GENERAL y 

PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO DIRECTORIO 
DE LA COMPAÑÍA.



El señor Fidel López Cobo procede a dar lectura de la renuncia irrevocable del 
señex Juan Pablo Pazmiño Rey y de su persona, al cargo de Presidente Y 

Gerehte General de la Cía. de Seguridad COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 
CIA LTDA. 

  

    

    

   

Renuncia que es aceptada. 

ESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE LOS 
ORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY A 

R DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y 
IA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

Losi¡Señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY 
manifiestan que es su voluntad ceder todas sus acciones y participaciones 
sociales que tenia suscrito y pagado en calidad de socios de la compañía de la 
siguiente forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones 
de un dólar cada una, que tiene en la compañía a favor del señor DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras cuatro mil novecientos noventa y 

nueve participaciones de un dólar cada una a favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, trasfiriendo el señor López nueve mil novecientos 

noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY 

transfiere una participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, es decir ceden las diez mil participaciones de un 
valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital social de la compañía 

queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una perteneciente al Sr. DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

una perteneciente a la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por 

consiguiente los cedentes FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY REY han dejado de pertenecer a la mencionada compañía, y la CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente manera: 

  

1] DENNIS BOLIVAR RUBIO 1708322787 5.000,00 

| CASTAÑEL a 
2. MARIA JOSE “SALCEDO. 1711758639 — 5.000,00 

MOSQUERA o li ad ps pm > ooo 

  

La señora SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, autoriza la cesión tratada 

en este punto. 

La Junta conoce esta decisión y de manera unánime, de acuerdo a lo 

establecido en el estatuto social, se autoriza la cesión de las participaciones 

antes mencionada, aceptando esta cesión los cesionarios y ordenando que se dé 

el cumplimiento de todas las formalidades legales y estatutarias necesarias para 

cumplir con el presente acto societario.



4.- ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

     

  

    

Toma la palabra el Sr. Fidel López Cobo manifestando que por el cambio de 
accionistas, renunciamos a nuestros cargos y por ende la asamblea pas Pa 

necesario nombrar GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE de Ey Litas 

GERENTE GENERAL como al PRESIDENTE. SN A, 
En forma unánime se elige a los señores DENNIS BOLIVAR RÚBIS 8... E 
CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA como Geren Cp 
general y Presidente, por el periodo establecido en los estatus de la Compañía 

mismos cargos que son aceptados. 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

misma que luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

El señor Fidel López Cobo agradece la presencia y sin tener más puntos que 

tratar se da por terminada la reunión siendo las 21,00 horas del 05 de julio del 

2013. 

   
    

PAZMIÑO REY 

se “kedo 
IS BOLIVAR RUBIO C. SRTA. MARIA JOSE SALCEDO 

 



Notaría 5:17 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE . o 

    
Sangolqúí, 9 de septiembre del 2008 

   
     

  
Señor: 

Juan Pablo Pazmiño Re Ú ho. / 

Ciudad. - z Way ab gus E dore Navas NO, 
» Due Eruad 

10-Sett 05% cuecor 
De mi consideración: / 

La Junta General de la Compañía de Seguridad COMBATSIRFILCO CIA. LrbA. 
Realizada el 09 de septiembre del 2008, tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD COMBATSIRÉFILCO CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante el pd Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de Julio del 2008, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Rumiñabni, el 2 de septiembre del 2008, para el periodo de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento, go que lo ejercerá 
hasta ser legalmente reemplazado. Sus atribuciones constan en' el capítulo IL del 
Estatuto Social. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 

Para los fines consiguientes dejo constancia que en la Ciudad de Sangolquí el día 9 de 

septiembre del 2008, ACEPTO el cargo de"PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE 
SEG COMBATSIRFILCO CIA. LTDA., y agradezco la designación. 

  

      - Sy Jr 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
COMBATSIREILLCO CIA. LTDA. 
C.L 171495346-8 

Certifico que el señor Juan Pablo Rey Pazmiño aceptó ante mí el cargo de 

PRESIDENTE y suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus 

actuaciones públicas y privadas. 

  

£ Fidel Láfez Cobo o | 
JERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 
C.L 180118413-4



Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento de PRESIDENTE 

en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3579 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 
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LOPEZ SEGUNDO ROSAL 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- La señores DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, quedan 

autorizados para realizar todos los trámites pertinentes para la completa 

legalización de esta Cesión, esto es proceda a la marginación en la 

Notaría respectiva, Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, 

etcétera.- DECIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes: Uno.- Copia debidamente certificada del 

nombramiento del señor FIDEL LOPEZ COBO como Gerente General 

de la compañía; Dos.- Copia debidamente certificada del acta de junta 

general extraordinaria y universal, efectuada el cinco de julio del año dos 

mil trece.- DECIMA PRIMERA: AUTORIZACIÓN.- El señor Gerente 

General de la compañía COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., y 

/ o el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL, a más del abogado 

patrocinador de este contrato, en forma individual podrán realizar todos 

los trámites necesarios pertinentes para la aprobación e inscripción del 

presente instrumento público.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento.firmado) Doctor Iván Vaca Ávila, matrícula profesional 

número ocho mil novecientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS, CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  COMBATSILFILCO 

SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA. Debidamente firmada y sellada en 

    EN CANTÓN QUITO 
ACOSTA



   == Se 
> NOTARIA ENCARGADA 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., 

de fecha ocho de Julio del dos mil ocho, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., el ocho de Julio del dos mil 

trece, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, en los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintitrés de 

septiembre de dos mil trece.- 

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA NTON QUITO 

ga CO 
Í A hoTARIA SUPLENTE, 

ENCARGADA 
DECIMO SEXTA, 

Quiro . ECuAo oí 

          

     
     

    

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso + Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR



uy> 
EL 

RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

B
I
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomó nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., que otorgan los señores LOPEZ COBO FIDEL 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1801184134, PAZMIÑO REY JUAN PABLO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1714953468, IÑAMAGUA REY SANDRA BEATRIZ portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 1900358340, en calidad de ( Cedentes ) y los señores RUBIO 
CASTAÑEL DENNIS BOLIVAR portador de la cédula de ciudadanía No. 1708322787, SALCEDO 
MOSQUERA MARIA JOSE portadora de la cédula de ciudadanía No. 1711758639 en calidad de ( 
Cesionarios) ,suscrita el ocho de julio del dos mil trece, ante el Notario Público Trigésimo Primero 
del cantón Quito. 

REGISTRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, repertorio(s)-999 

Martes, 29 de octubre del 2013, 9:42:57 

  

RESPONSABLES4BALAZAR JAIME 

  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

Protocolo No. 2013-17-01-31-P- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MAEM 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día ocho de julio del dos 

mil trece, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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propios derechos; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

«derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

HA sjonalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón Quito, 

cia de Pichincha, hábil a quienes de conocer doy fe, y dicen:- 

elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una más, en la que conste la 

minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conformidad a las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura comparece: el señor FIDEL 

LOPEZ COBO, de estado civil divorciado, la señora SANDRA 

BEATRIZ IÑAMAGUA REY, de estado civil divorciada, el señor 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, en calidad de Cedentes, debidamente autorizados 

por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad al acta que se adjunta como 

documento habilitante; y, el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL, de estado civil soltero, y la señorita MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La Compañía 

COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó con domicilio en el cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, mediante escritura pública celebrada el ocho de julio del 

dos mil ocho, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

del cantón Rumiñahui el dos de septiembre del año dos mil ocho.-    

   

TERCERA.- ANTECEDENTE.- Con Resolución de. > 

Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías número cereal / 

punto Q punto IJ punto cero cero dos ocho cero BN 

(08.Q.1J.002800) aprobó la constitución de la compañía, 

veintidós de julio del año dos mil ocho.- CUARTA.- | 

ANTECEDENTE.- El señor Fidel López Cobo, constituyó con su | 

otro socio cuando su estado civil era casado con la señora U 

SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, matrimonio que se disolvió 

por divorcio, conforme consta en sus cédulas de identidad. 

QUINTA.- ANTECEDENTE.- El cuadro de integración de capital 

social de COMBATSIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, 

según su escritura de constitución fue: 

SocIo CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO — No. DE PARTICIPACIONES 

FIDEL LOPEZ COBO 9.999,00 9.999,00 9.999 

JUAN PABLO PAZMIÑO REY 1,00 1,00 ; 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

SEXTA: AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICPACIONES.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el cinco de julio 

del año dos mil trece, autorizó la cesión y transferencia total de diez 

mil participaciones de un dólar cada una, perteneciente a los 

Socios señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY, a favor de los señores DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 

y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, conforme consta de la 

referida acta.- SEPTIMA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

este antecedente, el señor FIDEL LOPEZ COBO, cede cinco mil 

participaciones de un dólar cada una, que tiene en la compañía 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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mil 

COMBA SIRFILCO SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 

del “señór DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 

cuatro    

    

il novecientos noventa y nueve participaciones de un 

dólar cada una las cede a favor de la señorita MARIA JOSE 

Les SALCE O MOSQUERA, trasfiriendo el señor López en total nueve 

cientos noventa y nueve participaciones; y, el señor JUAN 

PABLO ¡PAZMIÑO REY, transfiere la única participación que 

posee, de un dólar a favor de la señorita MARIA JOSE SALCEDO 

MOSQUERA, quienes aceptan a su entera satisfacción. Por 

consiguiente el nuevo cuadro de integración del Capital Social 

queda de la siguiente manera: 

socio CAP. SUSCRITO - CAP. PAGADO-No. DE PARTICIPACIONES 

DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 5.000,00 5.000,00 5.000 

MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 5.000,00 5.000,00 5.000 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000 

Los cedentes declaran que al ceder diez mil participaciones a 

favor de los CESIONARIOS, les transfiere también todos los 

derechos inherentes a la misma, sin reservarse nada para ellos.- 

OCTAVA.- VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- Tanto los 

Cedentes señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO 

PAZMIÑO REY, como los  cesionarios, DENNIS BOLIVAR 

RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, 

expresan que la presente cesión se realiza al valor nominal 

de las participaciones, esto es, UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($.1.00) cada participación, 

además declaran que el valor de las participaciones han sido 

canceladas en su totalidad y a satisfacción de los cedentes, 

sin que tengan que realizar ningún reclamo en lo posterior.-



CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792377102001 

RAZON SOCIAL: COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA.LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 08/07/2008 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/2012 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACION DE SERVICIOS DE INVESTIGACION, SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN GENERAL. 
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN PEDRO DE TABOADA — Barrio: SAN PEDRO 
Calle: ANTONIO OBANDO Número: LOTE 2 Intersección: AV. MARIANA DE JESUS Referencia ubicación: 
A 50 METROS DE UNA TIENDA DE FRUTAS Celular: 092192573 

  

  

  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN : YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: ALJG170412 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y RAMÍREZ Fecha y hora: 18/06/2012 03:06:58 
DÁVALOS 
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CERTIFICADO 

FIDEL LOPEZ COBO, en mi calidad de Gerente General de la Cía. de Seguridad 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA LTDA, pongo en conocimiento lo siguiente: 

Según el acta del 05 de julio del 2013, por unanimidad y con el consentimiento unánime del 
capital social se autorizó la cesión de participaciones del cien por ciento otorgada por los señores 
FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY a favor de los señores DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, de la siguiente 
forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones de un dólar cada una, que 
tienen en la compañía a favor de mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras 
cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita 
MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, transfiriendo el señor López nueve mil novecientos 
noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY transfiere una 
participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, es decir, 

ceden las diez mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital 
social de la compañía queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor 
nominal de un dólar cada una perteneciente a mi persona DENNIS BOLIVAR RUBIO 
CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada una perteneciente a 
la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por consiguiente los cedentes FIDEL 
LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY REY han dejado de pertenecer a la 

mencionada compañía, y la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente 
manera: 

N”. NOMBRE DEL SOCIO N”"CEDULA ¡VALOR usd 

  

1. [DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL 170832278-7 | 5.000,00 

2 ¡MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA  171175863-9 | 5.000,00 

TOTAL 10,000,00 

    

    
          

Esta cesión después del trámite respectivo, se registrará en los libros de la compañía. 

Certificación que la confiero, ya que cuenta con lo requerido en el art. 131 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

EEE GENERO SEGURIDAD CIA LTDA.



    
   

   

  

EL y 

ab 
En las oficinas de la Compañía de Seguridad ubicado en el Cantón Rumiñahui cur 

Jesús, siendo las 19:00 horas del día miércoles 05 de julio del 2013 se reúnen 
en Junta General Extraordinaria todos los socios de la COMPAÑÍA DE 

Y 

| 
SEGURIDAD COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA. El señor | 
Fidel López Cobo, Gerente General de la Cía. | / 

/ 
Procede a saludar y dar la bienvenida a los socios de la misma indicando que U 

siendo las 19:00 horas existe el quórum reglamentario e inmediatamente se 
procede a dar lectura al orden del día. 

l. CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

2. RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES 

FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL 

NUEVO DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA. 

3. CESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE 

LOS SEÑORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY A FAVOR DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

4. ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

Se declara instalada la sesión y procede a tratar los siguientes puntos que 

constan en el orden del día: 

1.- CONSTATACIÓN DE LOS ASISTENTES 

Se toma lista y se constata que se cuenta con la asistencia del cien por ciento 

del capital social de la compañía. 

2.- RENUNCIA VOLUNTARIA POR PARTE DE LOS SEÑORES FIDEL 

LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY, GERENTE GENERAL y 

PRESIDENTE DE LA CIA. Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO DIRECTORIO 
DE LA COMPAÑÍA.



El señor Fidel López Cobo procede a dar lectura de la renuncia irrevocable del 
señex Juan Pablo Pazmiño Rey y de su persona, al cargo de Presidente Y 

Gerehte General de la Cía. de Seguridad COMBATSIRFILCO SEGURIDAD 
CIA LTDA. 

  

    

    

   

Renuncia que es aceptada. 

ESIÓN DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES POR PARTE DE LOS 
ORES FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY A 

R DE LOS SEÑORES DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y 
IA JOSE SALCEDO MOSQUERA 

Losi¡Señores FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO REY 
manifiestan que es su voluntad ceder todas sus acciones y participaciones 
sociales que tenia suscrito y pagado en calidad de socios de la compañía de la 
siguiente forma: el señor FIDEL LOPEZ COBO cede cinco mil participaciones 
de un dólar cada una, que tiene en la compañía a favor del señor DENNIS 
BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL y las otras cuatro mil novecientos noventa y 

nueve participaciones de un dólar cada una a favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, trasfiriendo el señor López nueve mil novecientos 

noventa y nueve participaciones, y el señor JUAN PABLO PAZMIÑO REY 

transfiere una participación de un dólar favor del señor MARIA JOSE 

SALCEDO MOSQUERA, es decir ceden las diez mil participaciones de un 
valor nominal de un dólar cada una, por lo que el capital social de la compañía 

queda de la siguiente manera: cinco mil participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una perteneciente al Sr. DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y cinco mil participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

una perteneciente a la señorita MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, por 

consiguiente los cedentes FIDEL LOPEZ COBO Y JUAN PABLO PAZMIÑO 

REY REY han dejado de pertenecer a la mencionada compañía, y la CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL queda de la siguiente manera: 

  

1] DENNIS BOLIVAR RUBIO 1708322787 5.000,00 

| CASTAÑEL a 
2. MARIA JOSE “SALCEDO. 1711758639 — 5.000,00 

MOSQUERA o li ad ps pm > ooo 

  

La señora SANDRA BEATRIZ IÑAMAGUA REY, autoriza la cesión tratada 

en este punto. 

La Junta conoce esta decisión y de manera unánime, de acuerdo a lo 

establecido en el estatuto social, se autoriza la cesión de las participaciones 

antes mencionada, aceptando esta cesión los cesionarios y ordenando que se dé 

el cumplimiento de todas las formalidades legales y estatutarias necesarias para 

cumplir con el presente acto societario.



4.- ELECCIÓN DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

     

  

    

Toma la palabra el Sr. Fidel López Cobo manifestando que por el cambio de 
accionistas, renunciamos a nuestros cargos y por ende la asamblea pas Pa 

necesario nombrar GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE de Ey Litas 

GERENTE GENERAL como al PRESIDENTE. SN A, 
En forma unánime se elige a los señores DENNIS BOLIVAR RÚBIS 8... E 
CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA como Geren Cp 
general y Presidente, por el periodo establecido en los estatus de la Compañía 

mismos cargos que son aceptados. 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la 

misma que luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

El señor Fidel López Cobo agradece la presencia y sin tener más puntos que 

tratar se da por terminada la reunión siendo las 21,00 horas del 05 de julio del 

2013. 

   
    

PAZMIÑO REY 

se “kedo 
IS BOLIVAR RUBIO C. SRTA. MARIA JOSE SALCEDO 

 



Notaría 5:17 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE . o 

    
Sangolqúí, 9 de septiembre del 2008 

   
     

  
Señor: 

Juan Pablo Pazmiño Re Ú ho. / 

Ciudad. - z Way ab gus E dore Navas NO, 
» Due Eruad 

10-Sett 05% cuecor 
De mi consideración: / 

La Junta General de la Compañía de Seguridad COMBATSIRFILCO CIA. LrbA. 
Realizada el 09 de septiembre del 2008, tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD COMBATSIRÉFILCO CIA. 
LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante el pd Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de Julio del 2008, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Rumiñabni, el 2 de septiembre del 2008, para el periodo de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento, go que lo ejercerá 
hasta ser legalmente reemplazado. Sus atribuciones constan en' el capítulo IL del 
Estatuto Social. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 

Para los fines consiguientes dejo constancia que en la Ciudad de Sangolquí el día 9 de 

septiembre del 2008, ACEPTO el cargo de"PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE 
SEG COMBATSIRFILCO CIA. LTDA., y agradezco la designación. 

  

      - Sy Jr 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
COMBATSIREILLCO CIA. LTDA. 
C.L 171495346-8 

Certifico que el señor Juan Pablo Rey Pazmiño aceptó ante mí el cargo de 

PRESIDENTE y suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus 

actuaciones públicas y privadas. 

  

£ Fidel Láfez Cobo o | 
JERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
COMBATSIRFILCO CIA. LTDA. 
C.L 180118413-4



Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento de PRESIDENTE 

en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3579 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

  

    
   

   

  

No:ara ai 

    

  

    

   

  

   

0 MNPEETA NEAR DINOLA NOTA NO 

GQUIWICE 17 . : A CEST O YD DOY FE 
ou JE LA l ; COS 3A Mar DOCUMENTO QUE 

HA, DE SU ORIGINAL QUE 
ReEZON eOUMEPLISA JUIt O 

CUANTOA LA E ÚRMA Y CONTENIDO DEL 

  

   

AN ÓN ha auto adas a 

 



  

    

     

a a A E — XA 

   

me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : .- 

CMA EE CIUDADANIA: 

e 

20 = Es 
)4955-07.02 

o 5 "ESJATomanA 

SEXO M A 

a a 

1801184134 

     
    
       

  

    

ii 

la 
8 

  

  

ceoutane . CIUDADANIA. , 190035834 

e > ll 

CÓBO 4 > ES AN Cod el ei JON A 

          

   

   
     
   

1 REFUBLICA DEL ECUADOR Oy 

' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 4 

IDENTIFICACION Y CEDULACION ei Cr 

IFAMAGUA REY SANDRA BEATRIZ 
A20AY 70 VENCA/EL VECINO / 

15" OUNTO” 1977 
FECHA DES 

REG CiviL 

Azuay? CUENCA - - es 
EECOMERARIO” . 

A a 

GI" 0292 03888 E 

  

  

  

Ad 

    2 7 CONSEJO HACIOHAL , 

"CERTIFICARO DEMOTACIO 
AÑECCIONES GENERALES 11 

, REPÚBLICA EL 

     

   
INSTRUCCION 
BACHILLERATO 

LOPEZ SEGUNDO ROSAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
COBO ZOILA LUCRECIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 
QUITO 
2011-01-07 

y Precna DE Expiración 
2021-01-07 

DIRECTOR GENERAL 

A A 

ECUATORIANAR+24%E 
¿iObktTADO 

- SECUNDARIA 
HTBDET' ANGEL INAMAGUA 
ROSA ELEÑA"REY OROZCO 
rpg DELAS TRE 

Sereropaioe z 
FECHA DE CADUCIDAD 

FORRIA Mo REN > 3 7 

nd 

INO 

£uwah DEL CEDULADO: 

A 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
MILITAR SERV. PASIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
V3333V 1242 

PTE 

- Va443Y4442 
ID DACT 

Ez RA 

1460. 

  

EMPLEADO Fi 'ARTÍ CULAR 
PROF:OCuUP 

  

> AX 

PULGAR PEREdHO 

  

 



   

  

eri a 

AIDRIONLAs no 

¡— 
e
 
l
i
 
E
l
 

E 
As 

n=. ca 
avis 

REPÚBLICA DEL ECUADOR       
   LAS CASAS: 

ZONA o 

can



  

RUBIO CASTASEL DENNIS BOLIVAR 
“PICHINERA7EUITOSSSNTE PRÍSCA 

Pe ABRIL 197% S 
USTSPOROREL,. 00ÍS 00835 
PICHÍNCHA/ BUE     

  

> , REPUBLICA PEL ECUADOR ds 

CIUDADANTA —(. 1TOBSEZT 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

RUBIO CASTAÑEL DENNIS BOLIVAR 

4.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

     

ECUATORIANAIAR es CES3RIRRER 

BECTÍNDARIA EHPLEADO PRIVADO 
“CIO RUBIO meca 
BNO CASTAREL 
TO 0 e a00 
Er feJE0to 

    
    

      

    

  

1708322787 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

    
LOS LAUREL 

ZONA 

ALTE



    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SALCEDO GUILLERMO LUCIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- La señores DENNIS BOLIVAR RUBIO 

CASTAÑEL y MARIA JOSE SALCEDO MOSQUERA, quedan 

autorizados para realizar todos los trámites pertinentes para la completa 

legalización de esta Cesión, esto es proceda a la marginación en la 

Notaría respectiva, Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, 

etcétera.- DECIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes: Uno.- Copia debidamente certificada del 

nombramiento del señor FIDEL LOPEZ COBO como Gerente General 

de la compañía; Dos.- Copia debidamente certificada del acta de junta 

general extraordinaria y universal, efectuada el cinco de julio del año dos 

mil trece.- DECIMA PRIMERA: AUTORIZACIÓN.- El señor Gerente 

General de la compañía COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., y 

/ o el señor DENNIS BOLIVAR RUBIO CASTAÑEL, a más del abogado 

patrocinador de este contrato, en forma individual podrán realizar todos 

los trámites necesarios pertinentes para la aprobación e inscripción del 

presente instrumento público.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento.firmado) Doctor Iván Vaca Ávila, matrícula profesional 

número ocho mil novecientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes).- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

z.C. o sz 2 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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LA NOTARIA 

ARIELA POZO ACOSTA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS, CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  COMBATSILFILCO 

SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA. Debidamente firmada y sellada en 

    EN CANTÓN QUITO 
ACOSTA



   == Se 
> NOTARIA ENCARGADA 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., 

de fecha ocho de Julio del dos mil ocho, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y 

ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CÍA. LTDA., el ocho de Julio del dos mil 

trece, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, en los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintitrés de 

septiembre de dos mil trece.- 

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA NTON QUITO 

ga CO 
Í A hoTARIA SUPLENTE, 

ENCARGADA 
DECIMO SEXTA, 

Quiro . ECuAo oí 

          

     
     

    

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso + Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomó nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 
COMBATSIRFILCO SEGURIDAD CIA. LTDA., que otorgan los señores LOPEZ COBO FIDEL 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1801184134, PAZMIÑO REY JUAN PABLO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1714953468, IÑAMAGUA REY SANDRA BEATRIZ portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 1900358340, en calidad de ( Cedentes ) y los señores RUBIO 
CASTAÑEL DENNIS BOLIVAR portador de la cédula de ciudadanía No. 1708322787, SALCEDO 
MOSQUERA MARIA JOSE portadora de la cédula de ciudadanía No. 1711758639 en calidad de ( 
Cesionarios) ,suscrita el ocho de julio del dos mil trece, ante el Notario Público Trigésimo Primero 
del cantón Quito. 

REGISTRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, repertorio(s)-999 

Martes, 29 de octubre del 2013, 9:42:57 

  

RESPONSABLES4BALAZAR JAIME 

  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS


